RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE SETIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0000418, Ent. N° 2725/15)

VISTO: el  Oficio Nº 197/15 remitido por la Intendencia de Cerro Largo dando cuenta de lo actuado en relación al pago de dos máquinas retroexcavadoras, adquiridas en remate;
RESULTANDO: 1) que la Intendencia con fecha 25/3/2012 
compró en remate a la firma Pages Mañay Negocios Rurales, dos máquinas retroexcavadoras marca CASE 580 N, lotes 20 y 21 (recibo sin fecha);

 2) que el gasto fue autorizado por Resolución           Nº 534/12 de 30/3/2012 que dispuso el pago a la firma rematadora de           U$S 148.656,16, comisiones del rematador e IVA incluidos, por ambas máquinas. Asimismo se expresa que el remate prevé un descuento especial del 6 % por pago contado (Considerando I);
 3) que se agrega constancia de fecha 30/3/2012 por depósito en cuenta y venta de moneda extranjera en cuenta BROU por             $ 2.907.714,49, (tipo de cambio $ 19,56) (Op.. F 44524) equivalentes a        U$S 148.656,16;
 4) que el pago se hizo efectivo con la misma fecha mediante transferencia bancaria a la cuenta corriente en el BROU a nombre de Carlos Rufino Pages por la suma en dólares antes indicada (Op.. F 44524);
 5) que se agregan facturas Nº 101.521, 101.522 de Pages Mañay Negocios Rurales por U$S 62.000 cada una, constancia bancaria de retiro de fondos y liquidación de la rematadora, en la que se desglosan los siguientes Item:

	Vendedor
	Lote
	Monto U$S

	Agañak S.A.
	1 retro Case 580N Americana 4x4 full
	62.000

	Agañak S.A.
	1 retro Case 580N Americana 4x4 full
	62.000

	
	Comisión
	15.428

	
	IVA 22%
	3.328,16

	
	Total  Gastos de Rematador
	18.456,16

	
	Total 
	142.456,16


 6) que asimismo se adjunta factura de crédito Nº1565 de fecha 24/4/2012 de la empresa Agañak S.A. de U$S 75.640 correspondiente a 2 máquinas, por la suma de U$S 31.000 cada una más 13.640 de IVA y recibo Nº 591de fecha 26/4/2012 por la misma suma;
 7) que con fecha 11/12/2014 el Contador Delegado observó el gasto por no haberse remitido oportunamente a su intervención, en contravención al Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y por no coincidir la documentación respaldante del gasto con el pago realizado;
 8) que por Resolución ológrafa sin fecha (fs 14) se reitera el gasto fundamentando la misma en la necesidad de proceder a su contabilización, dado que la empresa rematadora Pages, Mañay y Negocios Rurales entregó documentación por un valor mayor al pagado;
 9) que por Resolución de fecha 22.04.15 este Tribunal ratificó y mantuvo la observación del Delegado, en base a que de la información agregada no resultan elementos aclaratorios de las razones por las cuales la empresa Agañak S.A facturó dos máquinas a la Intendencia de Cerro Largo, por un importe que asciende al 50% del monto que resulta de la documentación presentada por el rematador, ni el fundamento por el cuál la Intendencia abonó la suma de U$S 148.656,16 que no coincide con la factura presentada por el rematador. En el mismo acto señaló a la Intendencia de Cerro Largo que debía informar sobre las medidas adoptadas a efectos de aclarar y regularizar la situación planteada;
 10) que en esta oportunidad por  Oficio Nº 197/15 el Intendente anterior al dar respuesta a este Tribunal de lo solicitado, por Resolución de fecha 20.05.15 manifiesta que se procedió a realizar el Expediente de Urgencia Nº 2659/2015 del 6 de mayo del 2015, en el cual se acordona la documentación que se posee, en tanto desconocía el estado contable y administrativo de la Intendencia. “Dada la imposibilidad de aclarar lo sucedido y considerando que por el cambio de mando en la Intendencia, los funcionarios involucrados en dicha transición no forman parte de la Comuna, haciendo imposible la realización de una Investigación Administrativa”;
 11) que entre la documentación remitida consta informe de fecha 9/5/2015 el Contador Manuel Paz relaciona los hechos en el cual  concluye que la factura de la empresa Agañak es improcedente ya que no fue la que realizó la venta;

CONSIDERANDO: 1) que sin perjuicio del oficio remitido por el citado Intendente,  la situación de hecho, derivada del pago relacionado, no ha sido aún aclarada;
2) que las discordancias en la documentación agregada deberán ser indagadas por los procedimientos administrativos correspondientes previstos en el TOCAF;
3) que el cambio de autoridades y el alejamiento de algunos funcionarios no enerva la posibilidad de investigar las posibles responsabilidades administrativas, civiles o penales que puedan constatarse  en el manejo de los fondos públicos conforme  lo dispuesto en los Artículos 137 y siguientes del  TOCAF;
4) que las actuaciones que se cumplan deberán ponerse en conocimiento de este Tribunal, sin perjuicio de la remisión de los sumarios que pudieran instruirse, por presuntas faltas administrativas derivadas del mal uso de fondos públicos, de conformidad con lo dispuesto por el    Artículo 146 y siguientes del TOCAF;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL POR MAYORÍA ACUERDA
1) Expedirse de acuerdo a lo expresado en los Considerandos Nº 1 a 3 de la presente Resolución;

2) Téngase presente lo señalado en el Considerando Nº 4;
3) Dar Cuenta a la Junta Departamental; y
4) Comunicar a la Intendencia de Cerro Largo.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. BEATRIZ MARTINEZ:  “La situación que se considera en la presente Carpeta, que fue tratada en sesión del Tribunal de Cuentas del 16 de marzo de 2015, refiere a dos asuntos que requieren, sin duda, profundo análisis.

El primero de ellos se relaciona con la compra por la Intendencia de Cerero Largo, de dos retroexcavadoras en remate de la firma Pagés Mañay Negocios Rurales.

Hay factura del mencionada firma por un total de U$S 142.456,16, según la cual el vendedor sería la firma Agañak S.A. Por esta factura la Intendencia  habría hecho un depósito de U$S 148.656,16 en la cuenta de Carlos Rufino Pagés.

Existiría un pago por un importe que supera en U$S 6.200 el importe de la factura.  Se trata, sin lugar a dudas, de un tema que requiere llevar a cabo todos los procedimientos que permitan llegar a las causas de lo sucedido y determinar las correspondientes responsabilidades.

Pero no es idéntica la segunda situación, la que refiere a  que existe factura de la firma Agañak S.A. por dos máquinas por un valor de U$S 31.000 cada una más IVA, lo que hace un total de U$S 75.460.

Con la finalidad de tener más clara la situación y decidir si aprobar el proyectio de resolución tal como se sometió a consideración del Cuerpo de Ministros, o emitir voto discorde, formulé a los funcionarios presentes en sala, que participaron del estudio de esta Carpeta, dos preguntas:

** Sabemos que se la factura de Pagés Mañay y la de Agañak S.A. corresponden a las mismas máquinas? La respuesta fue  que no se identifican de la misma manera en las distintas facturas, por lo que no es posible afirmar que sean las mismas.

** Se pagó la factura de Agañak? Se  respondió que no.

Estas dos situaciones, a mi juicio netamente diferenciadas, son tratadas en la Resolución con la que discrepo, sin distinción alguna. Es más:

En el Resultando 5 se hace referencia a factura de Pagés Mañay y en el Resultando 6 a la de la Empresa Agañak S.A.

En el Resultando 7 se dice que el Contador Delegado observó el gasto y en el Resultando 8 que el mismo fue reiterado por Resolución ológrafa.

Pero la observación del Contador y “Resolución Ológrafa” por la que el Intendente reitera, refieren exclusivamente a lo facturado por el escritorio Pagés Mañay y no a lo facturado por Agañak que, reitero, según se  informó en sala, no se pagó.

Lo antedicho no surge claramente de la Resolución dictada, en la que no se diferencian estas dos situaciones.

Siempre, sin excepciones, un pronunciamiento del Tribunal de Cuentas requiere las mayores certezas en cuanto a lo actuado por aquellos ordenadores cuyas  decisiones son sometidas a consideración del Organismo de Control, en particular considerando que éste dispone de las facultades y los medios que le habilitan a constituirse donde sea necesario, en este caso en la Intendencia de Cerro Largo y, mediante los procedimientos de auditoría que correspondan, obtener por sí cualquier información que no se le hubiera brindado.
En resumen:

** Hay una factura de Pagés Mañay según la cual la Intendencia adquirió dos retros de Agañak S.A. por la cual se pagaron U$S 6.200 más que el importe facturado, lo que debe ser aclarado hasta el final, estableciendo las responsabilidades que corresponda.

**Hay dos facturas de Agañak que no se han pagado y que se desconoce si corresponden a las mismas máquinas, si es por las mismas por qué la empresa habría facturado máquinas que fueron vendidas en remate y si existe en definitiva responsabilidad alguna de la Intendencia al respecto.

Entiendo que esto es lo que debió surgir en forma muy explícita en una Resolución adoptada por el Tribunal.
Sin perjuicio de que siempre ha de ser así,  con mayor razón han de ser claros y sólidos los fundamentos de una Resolución que adopta el Cuerpo de Ministros cuando se nos informa por funcionarios presentes en la sesión, que el tema está en la Justicia Penal, que  ha solicitado el envío del correspondiente expediente, que incluirá esta Resolución.

Por los motivos expuestos, he emitido voto discorde con respecto a la Resolución adoptada en Sesión del 16 de marzo próximo pasado en Carpeta  2015-17-1-0000418.
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